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durante dos horas. Para información se anotará el vo-
lumen de materia decantada en dos horas, leído sobre 
el recipiente de decantación, el cual podrá tener un gri-
fo en el extremo inferior para facilitar las operaciones 
de succión y limpieza.

b) En el caso particular de que la carga contaminante 
del agua a analizar estuviese concentrada en la parte flo-
tante, la preparación de la muestra deberá hacerse como 
en el caso general, sobre agua decantada durante dos ho-
ras. Acabada la decantación se succionarán las materias 
sedimentadas y se homogeneizará adecuadamente el res-
to de la cual se separarán, en las condiciones habituales, 
quinientos mililitros (500 ml) que servirán para el análisis. 
Las determinaciones de la DQO se harán sobre la muestra 
así obtenida. 

c) De forma general la determinación de la demanda 
química de oxígeno se efectuará,  sobre el agua decanta-
da durante dos horas por el método del dicromato siguien-
do la norma UNE 77004. 

d) En el caso de muestras con contenidos salinos su-
periores a 2 g/l se seguirá un método de los referenciados 
en Standard Methods (5220) o bien se procederá, si es el 
caso, a las diluciones necesarias. 

e) En el caso de muestras que puedan arrojar valo-
res de DQO inferiores a 50 mg/l se empleará el método 
5220B.4b referenciado en Standard Methods. 

4. Método para la determinación de las sales solu-
bles.

La determinación de las sales solubles se efectua-
rá como conductividad eléctrica según la norma UNE-EN 
27888 expresando los resultados a 25º C en microSie-
mens/cm. 

5. Método para la determinación del nitrógeno total 
kjeldahl. 

La determinación del nitrógeno orgánico y amoniacal 
se efectuará sin decantación previa según lo que dispone 
la norma UNE-EN 25663.

6. Método para la determinación de fósforo total.

La determinación del fósforo total (orgánico y mine-
ral) se efectuará sin decantación previa según el método 
descrito en la Norma UNE-EN ISO 6878.

7. Para el resto de parámetros se utilizarán los mé-
todos analíticos relativos al análisis de aguas residuales 
contenidos en la última edición del “Standard Methods for 
the Examination of Water and Wastewater” publicado por 
APHA-AWWA-WPCF y otros procedimientos acreditados. 

8. Normas aplicables:

a) Las normas técnicas referenciadas en el presen-
te Anexo se entenderán siempre en relación con la última 
actualización publicada y serán sustituidas por las normas 
equivalentes a partir del momento de su publicación.

b) Los análisis de las muestras deberán realizarse 
en laboratorios acreditados conforme a la norma UNE-EN 
ISO/IEC 17025.

ANEXO II

Fórmula para el cálculo del coeficiente corrector del 
canon de saneamiento

El resultado se expresará con dos decimales.
Donde:
Cc = Coeficiente corrector
SS = Sólidos en Suspensión en mg/l 
DQO = Demanda Química de Oxígeno en mg/l de-

cantada dos horas
NTK = Nitrógeno total en mg/l
PT = Fósforo total en mg/l
SOL = Sales Solubles expresadas por su conductivi-

dad eléctrica en micro siemens por centímetro
Fórmula para el cálculo del coeficiente de volumen 

del canon de saneamiento
El resultado se expresará con dos decimales.
Donde:
Cv = Coeficiente de volumen
A = Total volumen anual consumido
B = Total detracciones antes del vertido

——

Consejería de Agricultura y Agua

15019 Orden de 9 de noviembre de 2007, de la 
Consejería de Agricultura y Agua, por la que 
se establecen las bases reguladoras y se 
convocan para el año 2007 subvenciones 
para las Organizaciones Profesionales 
Agrarias, para el fomento de actividades de 
representación y colaboración.

Desde el año 2000 han venido concediéndose a las 
Organizaciones Profesionales Agrarias de la Región de 
Murcia ayudas para el fomento de actividades de repre-
sentación, colaboración y participación ante los órganos de 
la Administración autonómica, así como de representación 
y servicio a sus afiliados y al sector agrario en general.

El régimen jurídico de dicha línea de ayuda ha venido 
establecido por la Orden de 16 de octubre de 2006, de esta 
Consejería, por la que se establecen las bases regulado-
ras y se convocan para el año 2006 subvenciones para las 
Organizaciones Profesionales Agrarias, para el fomento de 
actividades de representación y colaboración, 

La puesta en marcha de la citada Orden ha puesto 
de manifiesto la necesidad de modificar el régimen de jus-
tificación, por lo que a los efectos de conseguir una mayor 
eficacia y seguridad en la tramitación de estas ayudas, resulta 
preciso establecer de nuevo las bases reguladoras me-
diante la presente Orden, en la que asimismo se aprueba 
la convocatoria de las mismas para el ejercicio 2007, dero-
gando y sustituyendo a la Orden de 16 de octubre de 2006.
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En su virtud, a propuesta de la Secretaría General y 
conforme a las facultades que me atribuye la Ley 7/2004, 
de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico 
de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia

Dispongo
Artículo 1.- Objeto.
1.- La presente Orden tiene por finalidad establecer 

las bases reguladoras y convocar para el año 2007, en 
régimen de concurrencia competitiva, subvenciones a las 
entidades relacionadas en el artículo 3 para el fomento de 
las siguientes actividades:

a) Actividades de representación ante la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
o de participación en sus órganos colegiados.

b) Participación en Organizaciones Profesionales 
Agrarias de ámbito suprarregional.

c) Actividades de información agraria; entendiéndose 
como tales la edición de material de divulgación agraria y 
su distribución, la adquisición de bibliografía, y las suscripciones 
a revistas de carácter agrario y a otras publicaciones 
periódicas.

d) Realización de estudios de ámbito regional rela-
cionados con el sector agroalimentario.

e) Otras actividades específicas que puedan ser de 
especial interés para el sector agroalimentario murciano.

2.- Las ayudas que se regulan en la presente Orden 
se establecen para las actividades que se desarrollen del 
1 de noviembre del año anterior al 31 de octubre del ejerci-
cio en que se solicite las ayudas.

Artículo 2.- Financiación.
Las ayudas serán de 308.690 euros y se abonarán con 

cargo al crédito de la partida presupuestaria 17.0100.711A.48802 
de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia para el ejercicio 2007.

Artículo 3.- Entidades beneficiarias.
Podrán ser beneficiarias de las subvenciones que se 

regulan en la presente Orden las Organizaciones Profesio-
nales Agrarias de ámbito regional y carácter general, legal-
mente constituidas, siempre y cuando si estuviesen inte-
gradas en otras organizaciones de ámbito superior estas 
últimas no lo hubieran solicitado.

Artículo 4.- Cuantía de las ayudas.
1.- Los criterios de distribución del crédito presupues-

tario previsto en el artículo 2 de la presente Orden, serán 
los siguientes:

a) Hasta un máximo del 75 por ciento del crédito se 
destinará a subvencionar las actividades a que se refie-
re el apartado a) del artículo 1.1, que será distribuido en 
función de la representatividad de cada organización en el 
momento de la solicitud.

b) El resto del crédito se destinará a subvencionar los 
proyectos de actividades a los que se refiere los apartados 
b) al e) del artículo 1.1.

2.- En actividades de participación en Organizacio-
nes Agrarias de ámbito suprarregional, se establece la 
subvención de los gastos ocasionados a la Organización 
Profesional Agraria por su participación o integración en 
organizaciones de ámbito nacional o supranacional, que 
podrá alcanzar hasta el 75% de la cuota anual aportada.

3.- En actividades de información agraria, la subven-
ción podrá ser de hasta un 75% del coste de la edición y 
distribución de material de divulgación agraria, así como 
del coste de adquisición de bibliografía y suscripciones 
anuales a publicaciones.

4.- La cuantía de la subvención para la realización 
de estudios de ámbito regional relacionados con el sector 
agroalimentario, podrá ser de hasta el 100% del coste del 
estudio. Todos los estudios subvencionados con un por-
centaje superior al 90% pasarán a ser propiedad de la Co-
munidad Autónoma de la Región de Murcia, quien dispon-
drá de todos los derechos relativos a su uso y publicación.

5.- El importe de la subvención para otras activida-
des específicas que puedan ser de especial interés para el 
sector agroalimentario murciano, que no podrá exceder del 
75% del coste, será determinado por el órgano concedente 
en función de la importancia social de las mismas.

6.- Dado el carácter limitado de los créditos disponi-
bles, la Comisión distribuirá el crédito a que se refiere el 
apartado 1 b) de este artículo en proporción a la cuantía 
de las actividades subvencionables.

Artículo 5.- Solicitudes y documentación.
1.- Las solicitudes de subvención, que se cumplimen-

tarán en el modelo oficial anexo I de esta Orden, se pre-
sentarán para el ejercicio 2007 en el plazo de 10 días a 
partir de la entrada en vigor de la presente Orden, y para 
los ejercicios futuros en el que se establezca en la convo-
catoria, en el Registro General de la Consejería de Agri-
cultura y Agua, o en cualquiera de los lugares previstos en 
el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

2.- Las solicitudes vendrán necesariamente acompañadas 
de la siguiente documentación:

a) Copia con el carácter de auténtica, o fotocopia 
compulsada, de los Estatutos debidamente legalizados.

b) Fotocopia compulsada de la tarjeta de identificación 
fiscal.

c) Si se hubiera aportado con anterioridad alguna de 
la documentación a que se refieren los apartados a) y b) 
anteriores y no se hubiesen producido cambios desde su 
presentación, bastará con aportar un certificado, del repre-
sentante legal de la entidad, sobre esta circunstancia.

d) Relación nominal de los miembros componentes 
de sus órganos ejecutivos y de dirección en el momento 
de la solicitud.

e) Declaración expedida por el representante legal 
de la entidad, en la que se haga constar si está integrada 
o asociada a otra asociación u organización de ámbito re-
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gional, así como relación de las asociaciones de cualquier 
ámbito integradas o asociadas a ella.

f) Proyecto detallado de las actividades previstas que 
puedan ser objeto de subvención, con definición de la fe-
cha de inicio y finalización, junto a un presupuesto detalla-
do en el que se desglosen los ingresos y gastos asignados 
a las actividades a realizar, así como aquellos datos que 
puedan ser de utilidad para evaluar la necesidad y alcance 
de la subvención.

g) Declaración responsable de no estar incurso en 
ninguna de las prohibiciones para obtener la condición de 
beneficiario que establece el art. 13 de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, conforme al 
modelo que se acompaña como Anexo II.

3.- A la solicitud presentada por las Organizaciones 
Profesionales Agrarias se adjuntará de oficio por la propia 
Administración certificación acreditativa de la representati-
vidad de cada una de ellas.

Artículo 6.- Instrucción y resolución.
1.- La instrucción del procedimiento se realizará por 

la Secretaría General. Una Comisión presidida por el Se-
cretario General de la Consejería, de la que formarán parte 
los Directores Generales de Modernización de Explotaciones 
y Capacitación Agraria, de Industrias y Asociacionismo 
Agrario, de Regadíos y Desarrollo Rural, y de Ganadería y 
Pesca, y un funcionario de la Secretaría General, que ac-
tuará como secretario de la misma, designado por el Pre-
sidente de la Comisión, analizará y evaluará los proyectos 
para los que se solicita la subvención. La Comisión emitirá 
un informe con el resultado de la evaluación efectuada.

2.- A la vista del expediente y del informe de la Comisión 
se formulará por el Secretario General la correspondiente 
propuesta de resolución, que se elevará al Consejero de 
Agricultura y Agua para que resuelva.

3.- El plazo máximo para la resolución y notificación 
del procedimiento será de tres meses, contados a partir de 
la finalización del plazo establecido para la presentación de 
solicitudes, y pondrá fin a la vía administrativa, pudiendo 
interponer contra la misma recurso contencioso administra-
tivo, en el plazo de dos meses contados a partir del día si-
guiente a la notificación de la Orden, o potestativo de repo-
sición en el plazo de un mes, igualmente contado a partir del 
día siguiente a la notificación de la resolución, sin perjuicio 
de que se ejercite cualquier otro que se estime oportuno.

4.- El transcurso de dicho plazo, sin haberse dictado 
y notificado la resolución expresa, legitima a los interesados 
para entender desestimadas por silencio administrativo las 
solicitudes de ayuda.

Artículo 7.- Justificación de los gastos realizados 
y pago de las ayudas.

1.- Los beneficiarios están obligados a acreditar la 
realización de las actividades que han sido objeto de la 
subvención, hasta el 15 de noviembre del correspondiente 
ejercicio, mediante la aportación de una Memoria explicati-
va y, en su caso, los justificantes de los gastos realizados y 
sus correspondientes pagos. Para la convocatoria del año 

2007 el plazo será de 10 días contados a partir de la finali-
zación del plazo de presentación de solicitudes.

2.- La Memoria explicativa deberá ajustarse a los 
siguientes contenidos:

a) Identificación de la entidad beneficiaria y de su 
representante legal.

b) Descripción de las actividades realizadas y de los 
resultados alcanzados, con expresión del total de gastos 
e ingresos presupuestados y los efectivamente realizados 
por cada actividad.

c) Certificación en la que figuren las subvenciones o 
ayudas concedidas para la misma finalidad.

3.- Para las subvenciones concedidas de conformidad 
con lo dispuesto en el apartado b) del artículo 4.1, además 
de aportar la Memoria explicativa mencionada en el apartado 
2 anterior, se deberá acompañar la siguiente documenta-
ción, según los casos:

a) Si se trata de subvenciones para actividades de 
participación en Organizaciones Agrarias de ámbito supra-
rregional, a que se refiere el artículo 4.2 de esta Orden, se 
aportará original y fotocopia compulsada de los documen-
tos acreditativos de haber satisfecho las cuotas anuales.

b) La justificación de las ayudas concedidas a actividades 
de información agraria, establecidas en el artículo 4.3, se 
realizará mediante la aportación del original y fotocopia 
compulsada de los documentos acreditativos de los gastos 
y pagos, que necesariamente deberán ajustarse a las nor-
mas fiscales y contables que les sean aplicables.

c) La justificación de las ayudas a estudios, conce-
didas de conformidad a lo dispuesto en el artículo 4.4, 
consistirá en la entrega material del estudio, para que por 
parte de la unidad competente en la materia objeto del es-
tudio certifique si el mismo cumple con lo dispuesto en la 
resolución aprobatoria correspondiente.

d) Cuando se trate de las subvenciones concedidas a 
otras actividades específicas, a que se refiere el artículo 4.5, 
la justificación se realizará mediante la aportación de los ori-
ginales y fotocopias compulsadas de los documentos acre-
ditativos de los gastos y pagos, los cuales deberán ajustarse 
a las normas fiscales y contables que les sean aplicables.

4.- Una vez realizada la justificación se procederá al 
pago de la subvención, sin perjuicio del anticipo previsto 
en el artículo 8 de la presente Orden, mediante transferen-
cia bancaria a la cuenta corriente de la entidad financiera 
designada por el beneficiario.

Artículo 8.- Anticipo.
Podrá otorgarse un único pago anticipado de hasta el 

75 por ciento del total de la ayuda concedida, que supon-
drá entrega de fondos con anterioridad a su justificación, 
previa petición por parte del beneficiario que se realizará 
en el propio modelo de solicitud previsto en el artículo 5.1 
de la presente Orden y en el mismo plazo. 

Artículo 9.- Obligaciones de los beneficiarios.
Son obligaciones de los beneficiarios las establecidas 

en el artículo 11 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
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Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia.

Artículo 10.- Compatibilidad con otras subvenciones.
1.- El cobro de esta subvención es compatible con 

otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la 
misma finalidad procedentes de cualquiera Administraciones 
o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea 
o de organismos internacionales.

2.- El importe de la subvención en ningún caso podrá 
ser de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia con 
subvenciones otorgadas por otras Administraciones Públicas 
o entes públicos o privados, nacionales o internacionales, 
y con cualquiera otros ingresos o recursos para la misma 
actividad, supere el coste de la actividad a desarrollar por 
el beneficiario.

Artículo 11.- Modificación.
Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta 

en la concesión de la subvención y, en todo caso, la obten-
ción concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas por 
otras Administraciones o Entes, públicos o privados, nacionales 
o internacionales, que supere el coste de la actividad sub-
vencionada, podrá dar lugar a la modificación de la orden 
de concesión.

Artículo 12.- Reintegro.
Procederá el reintegro de las cantidades recibidas y 

la exigencia del interés de demora, desde el momento del 
pago de la subvención, en los casos y en la forma previs-
tos en los artículos 36 y 37 de la Ley 38/2003, de 17 de 

noviembre, General de Subvenciones y en el Título II de 
la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Artículo 13.- Responsabilidad y régimen sancionador.
Los beneficiarios de las subvenciones que se regulan 

en la presente Orden quedan sometidos al cumplimiento 
de las responsabilidades y régimen sancionador previsto 
en el Capítulo I y en los artículos 59, 65, 67,68 y 69 del 
Capítulo II, del Título IV de la Ley 38/2003, de 17 de no-
viembre, General de Subvenciones y en el Título IV de la 
Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Disposición derogatoria.
Queda derogada la Orden de 16 de octubre de 2006, 

de la Consejería de Agricultura, Agua y Medio Ambiente 
por la que se establecen las bases reguladoras y se convocan 
para el año 2006 subvenciones para las organizaciones 
profesionales agrarias, para el fomento de actividades de 
representación y colaboración.

Disposición final única.
La presente Orden entrará en vigor el mismo día al 

de su publicación en el «Boletín Oficial de la Región de 
Murcia».

Murcia, a 9 de noviembre de 2007.—El Consejero de 
Agricultura y Agua, Antonio Cerdá Cerdá.
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ANEXO I 

Región de Murcia 
Consejería de Agricultura  
y Agua 
Plaza Juan XXIII, s/n. 30008 Murcia 

Solicitud de Subvención 
a Organizaciones 

Profesionales Agrarias 

Registro

Línea de ayuda 
SUBVENCION A ORGANIZACIONES PROFESIONALES AGRARIAS PARA ACTIVIDADES 
DE REPRESENTACION Y COLABORACIÓN 

Ejercicio

A
yu

da
 

So
lic

ita
da

 

Convocada por Orden B.O.R.M. Subvención solicitada 

C.I.F. Razón social 

Vía pública Código Postal Población

En
tid

ad
 B

en
ef

ic
ia

ria
 

Teléfonos Fax Correo electrónico a efectos de notificación 

N.I.F. Apellidos y nombre 

R
ep

re
se

n-
ta

nt
e 

Vía pública Código Postal Población Título de representación 

Actividades
 Actividades de representación ante la Administración de la 
C.A.R.M. y de participación en sus órganos colegiados ..............

 Participación en organizaciones de ámbito suprarregional ..........
 Actividades de información agraria ..............................................
 Realización de estudios agrarios de ámbito regional ...................
 Otras actividades específicas de especial interés para el sector .

Relación de Gastos Relación de Ingresos 

A
ct

iv
id

ad
es

 R
ea

liz
ad

as
 

Totales ........   

D
oc

um
en

ta
ci

ón
 A

dj
un

ta
 

Documentación exigida 
 Copia con el carácter de auténtica o fotocopia compulsada de los Estatutos ........................................ 
 Fotocopia compulsada de la tarjeta de identificación fiscal .................................................................... 
 Certificado de haber aportado con anterioridad la documentación anterior............................................. 
 Relación nominal de miembros de los órganos ejecutivos y de dirección .............................................. 
 Declaración en la que se haga constar si está integrada o asociada a otra asociación y relación de las 
asociaciones integradas o asociadas a ella ........................................................................................... 

 Memoria de las actividades realizadas y de gastos e ingresos asignados ............................................. 
Declaración de no estar la Organización incursa en alguna de las prohibiciones para ser beneficiaria 
conforme al Anexo II de la Orden ............................................................................................................

Banco o Caja de Ahorros 

Sucursal

En
tid

ad
 F

in
an

ci
er

a 
pe

rc
ep

to
ra

Código Cuenta Cliente (CCC) 

 Entidad Sucursal DC Número de cuenta 

              

Fi
rm

a

Declaro bajo mi responsabilidad que todos los datos 
que anteceden son ciertos. 

Fecha
Firma del representante 
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ANEXO II 

DECLARACIÓN RESPONSABLE 

D/Dª ................................................................................................... en calidad de 

...............................................................................................................................................,

declaro que la Organización Profesional Agraria a la que represento, no está incursa en 

alguna de las circunstancias a las que se refiere el artículo 13.2 y 13.3 de la Ley 38/2003, 

de 17 de noviembre, General de Subvenciones, que impiden obtener la condición de 

beneficiarios de la subvención solicitada. 

Murcia, a ........ de .......................... de .......... 

Fdo.: ..............................................

EXMO. SR. CONSEJERO DE AGRICULTURA Y AGUA DE LA COMUNIDAD 

AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA 
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2. AutoridAdes y PersonAl

Consejería de Hacienda y Administración 
Pública

15095 Orden de 9 de noviembre de 2007, de la 
Consejería de Hacienda y Administración 
Pública, complementaria de la Orden de 24 de 
septiembre de 2007 de la misma Consejería, 
por la que se nombran nuevos miembros del 
Tribunal Calificador, se modifica la fecha de 
celebración del ejercicio único y se aprueba la 
relación de aspirantes admitidos y excluidos 
de las pruebas selectivas para acceso al 
Cuerpo Superior de Administradores de la 
Administración Regional, por el sistema de 
medidas excepcionales de estabilidad en el 
empleo público, convocadas por Orden de 20 
de junio de 2007, de la Consejería de Economía 
y Hacienda, Código AGX00C-7.

Admitidas las abstenciones del Presidente Titular y Su-
plente y Secretario Titular, y siendo materialmente imposible 
la celebración del ejercicio único el día 18 de noviembre de 
2007, fecha prevista en la base 6.3 de la Orden de 20 de ju-
nio de 2007, por la que se convocan pruebas selectivas para 
cubrir 45 plazas del Cuerpo Superior de Administradores de 
la Administración Regional por el sistema de medidas ex-
cepcionales para la estabilidad en el empleo público (BORM 
146, de 27 de junio de 2007), y de conformidad con lo esta-
blecido en la base general cuarta de la Orden de 17 de junio 
de 2004, de la Consejería de Hacienda, por la que se aprue-
ban las bases generales que han de regir las convocatorias 
de pruebas selectivas para acceso a los distintos Cuerpos 
de la Administración Pública de la Región de Murcia (Boletín 
Oficial de la Región de Murcia número 146, de 26 de junio 
de 2004) y en la Orden de 24 de septiembre de 2007, de la 
Consejería de Hacienda y Administración Pública, por la que 
se aprueba la relación de aspirantes admitidos y excluidos, 
y transcurrido el plazo previsto para subsanar los defectos 
que motivaron la exclusión u omisión de dicha relación de 
aspirantes admitidos y excluidos

Dispongo
Primero.- Nombrar Presidente titular a D. Cristóbal Ca-

ñavate Cañavate y Presidente Suplente a D. Pedro José Vi-
zuete Cano de las pruebas selectivas para acceso al Cuerpo 
Superior de Administradores de la Administración Regional

Nombrar Secretaria Suplente a D.ª Catalina Esparza 
Ruiz, pasando D.ª M.ª Dolores García Méndez a Secretaria 
Titular del mencionado Tribunal.

Segundo.- Modificar la fecha prevista del 18 de no-
viembre de 2007 y convocar a todos los opositores en lla-
mamiento único para la realización del ejercicio único, el 
día 2 de diciembre de 2007, a las 10 horas en las aulas 
1.03, 1.04, 1.05, 1.06, 1.07, 1.08 y 1.09, (primera planta) 
de la Facultad de Matemáticas y Aulario General, sito en el 
Campus Universitario de Espinardo.

Los aspirantes deberán acudir provistos del DNI, 
pasaporte o permiso de conducción. Los no nacionales 
podrán acreditar su identidad mediante la presentación de 
pasaporte o tarjeta de residente. No será admitido como 
válido ningún otro documento para dicha identificación 
personal. Asimismo, deberán acudir provistos de lápiz del 
número 2, sacapuntas y goma de borrar

Tercero.- Aprobar definitivamente la lista de aspirantes 
admitidos y excluidos, Anexos I y II de la presente Orden, 
especificando si han solicitado formar parte de la lista de 
espera, y la zona o zonas si las hubiera.

Cuarto.- La presente Orden será expuesta en los 
Tablones de Anuncios de la Consejería de Hacienda y 
Administración Pública y de la Secretaría Autonómica de 
Administración Pública.

Quinto.- Sin perjuicio de la admisión de los aspirantes, 
si en cualquier momento del proceso selectivo se tuviere co-
nocimiento de que alguno de ellos no cumple uno o varios 
de los requisitos exigidos por la convocatoria, previa audien-
cia del interesado, se le excluirá del proceso selectivo.

Si se detectase falsedad o inexistencia de la docu-
mentación necesaria para tener derecho a la exención o 
reducción de la tasa, los aspirantes serán excluidos del 
proceso selectivo.

Sexto.- Contra la presente Orden, que pone fin a la 
vía administrativa, cabe interponer, con carácter potestati-
vo, recurso de reposición ante la Excma. Sra. Consejera de 
Hacienda y Administración Pública en el plazo de un mes a 
contar desde el día siguiente a su publicación en el "Boletín 
Oficial de la Región de Murcia" o bien recurso contencioso-
administrativo ante la Jurisdicción Contencioso-administrativa 
en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente a 
su publicación en el "Boletín Oficial de la Región de Murcia".

La Consejera de Hacienda y Administración Pública, 
M.ª Pedro Reverte García.

——

Consejería de Hacienda y Administración 
Pública

15096 Orden de 9 de noviembre de 2007, de la 
Consejería de Hacienda y Administración 
Pública, complementaria de la Orden de 24 de 
septiembre de 2007 de la misma Consejería, 
por la que se modifica la fecha de celebración 
del primer ejercicio y se aprueba la relación de 
aspirantes admitidos y excluidos de las pruebas 
selectivas para acceso al Cuerpo Superior de 
Administradores de la Administración Regional, 
por el turno de acceso libre, convocadas por 
Orden de 20 de junio de 2007, de la Consejería 
de Economía y Hacienda, Código AGX00L-6.

Habiendo concurr ido causa sobrevenida e 
imposibilidad material para la celebración del primer 
ejercicio el día 18 de noviembre de 2007, fecha prevista en 


